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Desarrollo del Mercado de 
Banda Ancha de la UE

Â La Penetración media de la banda ancha en la Unión 
Europea (UE) se ha elevado hasta cerca del 25% de la población 
en 01/2010

Â 56% de los hogares y 83% de las empresas de la UE tienen 
acceso

Â Varios Países europeos son lideres mundiales en penetración 
de banda ancha (Dinamarca, Holanda, Suecia, Finlandia)

Â 80% de las líneas de banda ancha en la UE ya tienen velocidades 
de 2 Mbps o superiores (el 18% son superiores a 10 Mbps)

Â La banda ancha móvil sigue creciendo y ha superado el 15% de 
penetración
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Penetración de la Banda Ancha en la UE
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Velocidades de Banda Ancha
para Líneas Fijas
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Data for Czech Republic, Austria and Sweden from July 2009. Data for United Kingdom refers to Q3 2009. France, and Hungary no data available.

Lineas fijas de banda ancha por velocidades, enero 2010
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Retos para el Desarrollo
de la Banda Ancha en la UE

Â Casi el 30% de población de la UE nunca ha usado 
Internet (150 millones de personas) 

Â Casi un cuarto de la población rural en la UE no 
dispone de acceso a redes de banda ancha 

Â La inversión en fibra óptica en la UE es todavia 
reducida (comparada con la de Corea del Sur y Japón)
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Barreras al Desarrollo del
Comercio Electrónico en la UE

Source: Rural development statistical report 2008, European Commission

Reasons for not buying online (% of individuals that have not ordered online during last year), 2009
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 Others

 Speed of the Internet connection is too slow

 delivery of goods ordered over the Internet is

a problem

 Don't have a payment card allowing to pay

over the Internet

 Relevant information about goods and

services difficult to find on website

 lack of skills

 Trust concerns

 Privacy concerns

 Payment security concerns

 I prefer to shop in person, like to see

product, loyalty to shops, force of habit

 I have no need
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Brecha Digital en las Zonas Rurales de la UE
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Penetración de Fibra Óptica (FTTH)

Figure 4: Fibre to the Home (FTTH) penetration in July 2009
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Agenda Digital 
de la Unión Europea

Â Aprobada por la Comisión Europea en mayo 2010 
http://ec.europa.eu/information_society/digital - agenda/index_en.htm

Â Principales objetivos:

Â aportar una contribución significativa al crecimiento 
económico de la UE

Â Distribuir los beneficios de la era digital por todos 
los estratos de la sociedad

Â La Agenda enumera siete dominios prioritarios de 
acción y prevé cerca de 100 medidas de 
acompañamiento, 31 de las cuales serán de carácter 
normativo

http://ec.europa.eu/information_society/digital-agenda/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/digital-agenda/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/digital-agenda/index_en.htm
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Agenda Digital de la Unión Europea
Dominios prioritarios de acción 

1. Crear un mercado único europeo capaz de sacar partido de 
los beneficios de la era digital

2. Promover la interoperabilidad sobre la base de plataformas 
y normas abiertas 

3. Reforzar la confianza en el Internet y su seguridad

4. Aumentar el acceso rápido y ultrarrápido a Internet

5. Impulsar Investigación e Innovación de vanguardia en TICs

6. Dotar a toda la población de capacidades digitales y 
servicios en línea accesibles

7. Aplicación de TICs para responder a desafíos de la sociedad 
(como alteraciones climáticas y envejecimiento de la población)
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Ciclo Virtuoso de la Economía Digital
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Agenda Digital de la UE
4.  Acceso  Rápido y Ultrarrápido a Internet (I)

Â Declaración de los lideres europeos :

Â Necesitamos una Internet ultrarrápida para un
crecimiento sostenido de la economía y para crear
empleos y prosperidad, así como para asegurar que los
ciudadanos puedan tener acceso a los contenidos y
servicios que desean

Â Objetivo establecido en la Agenda Digital Europea :

garantizar acceso a banda ancha básica para todos los

europeos en 2013 y asegurar que, en 2020 : (i) todos
los europeos tengan acceso a velocidades de Internet
muy superiores, de más de 30 Mbps y (ii) 50 % o más
de los hogares europeos subscriban conexiones
Internet superiores a 100 Mbps .

February 12, 2010ÅÅÅ15
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Agenda Digital de la UE
4.  Acceso  Rápido y Ultrarrápido a Internet (II)

Â Para alcanzar dichos objetivos la Comisión Europea adoptará en
2010 un paquete de medidas ñbandaanchaòcon el objetivo
de establecer un marco común para acciones a nivel de la UE y
de sus Estados miembros, a fin de:

Â Explotar formas de atraer capital para inversiones en
banda ancha a través de mecanismos de mejora del
crédito (apoyados por fondos públicos de la UE y del Banco
Europeo de Inversiones),

Â Estimular el desarrollo de la banda ancha inalámbrica
en la UE a través de un ambicioso Programa Europeo de
Política de Espectro para mejorar la gestión del espectro

Â Incentivar la inversión en Redes de Acceso de
Próxima Generación (fibra óptica) competitivas a
través del establecimiento de reglas claras

February 12, 2010ÅÅÅ16
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Factores que estimulan la Inversión en
el sector de las Telecomunicaciones

Â Los países más avanzados en términos de reforma 
normativa tienen mayores niveles de inversión
Â La incertidumbre normativa podría desestimular las 

importantes inversiones necesarias para el desarrollo de 
la Banda Ancha ïespecialmente en las Redes de Acceso 
de Próxima Generación (fibra óptica)

Â Costos más elevados de capital conducen a 
menores niveles de inversión

Â La competencia en infraestructura estimula las 
inversiones
Â La penetración de la banda ancha generalmente es 

más elevada en los países donde existe un mayor nivel de 
competencia entre plataformas - principalmente entre 
operadores de telecomunicaciones (xDSL) y de cable en 
la actualidad. pero también, de forma gradual, de 
plataformas móviles, tales como 3G
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Objetivos del Marco 
normativo de la UE

Â Atraer la inversión,

Â Incentivando el acceso al mercado mediante la 
eliminación de las restricciones existentes

Â proporcionando seguridad jurídica a largo plazo (reglas 
claras, previsibles y robustas frente a la evolución 
tecnológica y de los mercados)

Â manteniendo la regulaci·n en el nivel m²nimo é

Â épero imponiendo obligaciones a proveedores con un 
poder significativo en el mercado, cuando sea necesario 
(insuficiencia de mecanismos correctores del mercado)

Â Promover la competencia y salvaguardar los 
intereses de los usuarios
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Principios del Marco
normativo de la UE

Â Competencia no es el objetivo final, pero una herramienta 
para estimular la innovación, la inversión, la 
inclusión social y la calidad de vida de la población

Â Garantía de derechos básicos de los usuarios en áreas 
como servicio universal, derecho a la vida privadaé

Â Nivel de regulación: deberá ser mínimo y se dará prioridad 
a la aplicación del derecho de la competencia 

Â La neutralidad tecnológica es un principio fundamental 
(no discriminación entre tecnologías para el mismo tipo de 
servicios)
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Rol de las Autoridades 
Reguladoras del Sector

Â Objetivos:
Â Promover mercados abiertos y competitivos

Â Salvaguardar los intereses de los ciudadanos

Â Características:
Â La autoridad reguladora necesita disponer de los 

poderes jurídicos para imponer obligaciones a los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones 
(por ejemplo para la resolución de litigios)

Â é y debe contar con recursos y personal con las 
capacidades técnica, económica y jurídica 
necesarias

Â Los procesos de decisión deben ser imparciales y 
transparentes , y estar sujetos a recurso
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Independencia de las Autoridades 
Reguladoras en la UE

Â La Autoridad Reguladora deberá ser independiente:

Â de cualquier operador o proveedor de servicio

Â de cualquier departamento del Gobierno que sea accionista 
de una operador o proveedor de servicios

Â de interferencia política con respecto a decisiones 
individuales

Â La Autoridad Reguladora no podrá recibir instrucciones 
de ninguna otra entidad en el ejercicio de sus funciones 
(excepto de tribunales u órganos de apelacion)

Â El Presidente da la Autoridad Reguladora no podrá ser 
destituido de forma arbitraria por el Gobierno
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La Convergencia de TICs elimina 
las fronteras entre los sectores

Telefonia de voz
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Abordando la Convergencia
en la UE

Â Todos los contenidos pueden ser transmitidos a 
través de todas las redes; marcos específicos 
para cada red están quedando obsoletos por 
desarrollo tecnológico y convergencia de 
mercados 
Č Por ello es necesaria una regulación 

coherente de las infraestructuras de 
comunicación electrónica  y de los servicios 
asociados 

Â Contenidos y transporte son diferentes

Č Por ello debe separarse la regulación del 
transporte y de los contenidos , reconociendo 
las conexiones entre ellos
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Servicios de Contenidos

Directiva de la UE de Medios Audiovisuales
(radiodifusión, TV y noticias on demand)

Enfoque consistente para la regulación de todos  
Servicios de Comunicaciones Electrónicas

(independientemente de la Infraestructura)

Servicios de Communicaciones Electronicas
(telefonía, video, datos, etc.)

Redes de Communicaciones Electronicas
(fijas, móviles, de satélite, TV a cable, redes de distribuición elétrica, 

incluyendo redes usadas para la radiodifusión de televisión y radio) 

y facilidades asociadas (p.e. accesso condicional) 
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Redes de Acceso de
Próxima Generación (I)

Â 30 mil millones de euros ïvalor de las inversiones en
redes de fibra óptica y otras Redes de Acceso de Próxima 
Generación (Next Generation Access Networks ) previstos
por la industria de telecomunicaciones en la UE

Â Necesidad de asociación público - privada para el 
desarrollo de dichas redes

Â Retos para los Gobiernos y Autoridades:

Â Crear las condiciones necesarias para que el sector 
privado invierta en dichas redes

Â Estimular la competencia en servicios de banda 
ancha usando dichas redes de alta velocidad, para 
beneficio de los consumidores y de la sociedad
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Redes de Acceso de
Próxima Generación (II)

Â Recomendación propuesta por la Comisión Europea en junio 2009 
y sometida a una amplia consulta pública
http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/library/public_consult/nga_2/index_en.htm#responses

Â Objetivo: dar orientaciones a las autoridades reguladoras de los 
Estados -miembros de la UE para estimular la inversión y la 
competencia en redes de acceso de próxima generación 
para servicios de banda ancha de alta velocidad

i. las autoridades reguladoras deberán poder imponer los remedios más 
adecuados en cada caso en lo que respecta al acceso, permitiendo un 
ritmo de inversión razonable para los operadores alternativos, 
teniendo en cuenta el nivel de competencia en las diferentes zonas

ii. el riesgo de inversión deberá ser tenido en cuenta de forma apropiada 
en el estabelecimiento de  precios de acceso orientados a costos

iii. Deberán promoverse las co - inversiones y los mecanismos para 
compartir riesgos

Â La Recomendación final será adoptada por la Comisión Europea 
durante 2010

http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/library/public_consult/nga_2/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/library/public_consult/nga_2/index_en.htm
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Desarrollo de la Banda
Ancha Inalámbrica

Â Las tecnologías de banda ancha inalámbricas tienen 
un enorme potencial para el desarrollo social y 
económico, en particular para las zonas rurales

Â Hay por lo tanto necesidad de un enfoque más eficiente 
para la gestión del espectro radioeléctrico , con el 
objetivo de facilitar el acceso al espectro y su utilización

Â La Comisión Europea adoptará este a ño una propuesta de 

Programa Europeo de Política del Espectro para 
maximizar los beneficios para los consumidores y la 
industria
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Política de la UE de Gestión del 
Espectro Radioeléctrico

Â Aplicación de los principios de neutralidad de 
tecnologías y de servicios

Â Armonización de espectro y de condiciones de 
autorización para servicios pan - Europeos

Â Gran oportunidad proporcionada por el Dividendo 
Digital - espectro liberado por la transición de la TV 
analógica a la TV digital (hasta el 2012 en toda la UE)

Â Designación de bandas en el ámbito de la UE donde 
será posible el comercio de espectro

Â Estímulo a la utilización de espectro libre 
(ñunlicensedò)  para el desarrollo de nuevos 
servicios inalámbricos
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Orientaciones de la Comisión Europea sobre 
Intervención Estatal en la Banda Ancha (I)

Â Publicadas por la Comisión Europea en setiembre 2009
http://eur - lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:235:0007:0025:PT:PDF

Â Objetivo es establecer un marco claro y previsible para 
promover el desarrollo de la banda ancha en la UE, 
preservando simultáneamente la dinámica del mercado y la 
competencia en un sector liberalizado

Â Las Orientaciones establecen como los fundos públicos podrán 
ser canalizados para la implementación de redes básicas de 
banda larga y de redes de acceso de próxima generación

Â El principio es que los fundos públicos deberán ser destinados a las 
zonas donde los operadores privados no inviertan 

Â debido a costos elevados de implantación de redes de banda 
ancha, baja densidad poblacional o bajo nivel de actividad 
económica

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:235:0007:0025:PT:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:235:0007:0025:PT:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:235:0007:0025:PT:PDF
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Orientaciones de la Comisión Europea sobre 
Intervención Estatal en la Banda Ancha (II)

Â Las Orientaciones establecen una distinción entre:

Â Zonas competitivas (zonas ñnegrasò) ïdonde no es 
necesario apoyo publico

Â Zonas no rentables o mal servidas (zonas ñblancasò 
o grisesò) ïdonde se podrá justificar la concesión de 
apoyo publico, siempre que concurran determinados 
requisitos

Â Deberán ser tomadas en cuenta no solo las redes de banda 
ancha ya existentes pero también los planes concretos de 
inversión de los operadores privados para implantar 
dichas redes en un futuro cercano (hasta 3 a ños)
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Orientaciones de la Comisión Europea sobre 
Intervención Estatal en la Banda Ancha (III)

Â Las Orientaciones establecen salvaguardas esenciales:

Â Análisis detallado de la cobertura geográfica

Â Exigencia de proceso de concurso público para la selección del 
operador privado que recibirá la ayuda estatal (propuesta 
económicamente más ventajosa)

Â Obligación de neutralidad tecnológica (no especificación a priori de una 
solución tecnológica específica)

Â Mecanismos de reembolso para evitar sobre -compensación del 
operador privado elegido

Â Las Orientaciones requieren que el apoyo publico concedido a 
operadores privados refuerce la competencia , con el objetivo 
de evitar la recreación de monopolios en el sector 

Â El operador beneficiario deberá conceder a otros proveedores, por un 
período mínimo de 7 años, acceso abierto a la red financiada por el 
Estado a costos razonables (bajo supervisión de la autoridad 
reguladora)
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Para m§s informaci·n é

Â Sociedad de la Información en la Unión Europea
Â http://ec.europa.eu/information_society/index_en.htm

Â Marco Regulatorio de la UE para Servicios de 
Comunicaciones Electrónicas
Â http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/tomorrow/inde

x_en.htm
Â

Â Políticas de la UE en el campo de las TICs
Â http://ec.europa.eu/information_society/tl/policy/index_en.htm

paulo.lopes@ec.europa.eu

http://ec.europa.eu/information_society/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/tomorrow/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/policy/ecomm/tomorrow/index_en.htm
http://ec.europa.eu/information_society/tl/policy/index_en.htm
http://ec.europa.eu/avpolicy/reg/index_en.htm
http://ec.europa.eu/avpolicy/reg/index_en.htm

